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Sl:NADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

/J.L J 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo 
Distrito Nacional, 

JllC 11 ~ 

Tengo a bien someter a la aprobaci6n del Congreso Nacional, por 

conducto de ese honorable Cuerpo Legislativo de su digna Presidencia, 

el anexo proyecto de ley por el cual se crea un nuevo impuesto espe -

cial sobre bebidas alcoh6licas de producción nacional, mediante una 

escala proporcional que grava el volumen de la producci6n por cajas, 

y que fluctúa desde RD$0.15 por caja en producción de hasta 200 cajas, 

hasta RD$1.10 por caja en producción de 18,001 cajas en adelante. El 

producido de dicho impuesto se destinará al Plan de Mejoramiento So­
cial y Econ6mico, según lo disponga el Poder Ejecutivo. 

Espero pues,que los señores legisladores le impartirán su apro­

baci6n al proyecto de ley que propongo. 

Dios, Patria y Libertad, 

qt{c~B. T 
Presidente de -------
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Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA. REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENJ:IE LEY: 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Art. 1.- A partir de la publicaci6n de la presente Ley, 

se establece un impuesto especial sobre bebidas alcohólicas de pro­

ducción nacional, de acuerdo con la escala indicada en el articulo 

2 de la presente Ley, el cual deberá pagarse mensualmente, a más 

tardar el día cinco (5) de cada mes. 

Art. 2.- Este impuesto se pagará sobre cada caja de vein­

ticuatro (24) envases de bebidas alcoh6licas de 350 centímetros cú­

bicos o sobre cada caja de doce (12) envases de 700 centímetros cú­

bicos, computándose a base de la mayor producción efectuada durante 

cada mes, de acuerdo con la escala que se indica a continuaci6n: 

1 hasta 200 cajas, pagarán por cada caja RD$ 0.15 

201 " 600 " n tf " n n 0.20 

601 tt 1,000 " " tt " tt " 0.25 

1,001 n 1,500 " tf " n " " 0.30 

1,501 " 2,000 " 1f H " lT " 0.35 

2,001 ff 5,000 lt " " tt n " 0.40 

5,001 ff 8,000 " tt " n n ff 0.50 

8,001 u 11,000 tt tt " n " " 0.60 

11,001 tt 15,000 1f 11 ti " n n 0.75 
15,001 tt 18,000 ft " ti ff 11 'tt 0.90 
18,001 en adelante " " lt " n " 1.10 

Art. 3.- El producto de este impuesto será especializado en un 

Fondo que será destinado al Plan de Mejoramiento Social y Económico, 
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según disponga el Poder Ejecutivo. 

Art. 4.- La Dirección General de Rentas Internas, de acuerdo 

con las reglamentaciones del Poder Ejecutivo y las instrucciones de­

partamentales de la Secretaria de Estado de Finanzas, velará por la 

recaudación y cobro del impuesto precedentemente descrito. 

Párrafo.- Todas las disposiciones y sanciones establecidas 

en la Ley Orgánica de Rentas Internas y sus modificaciones, serán 

aplicables a las violaciones de esta Ley. 
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Señor 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

J¡J..ú 

Ciudad Trujillo 
Distrito Nacional 

15 de diciembre , 1956 
~ B~\1 .&.F.,::1.C1rOR Di!: LA p,."i.TRIA 

Presidente del venado de la República , 
Ciudac. . 

Sefíor Presidente: 

únpleme informarle que la Ley en vi T·tud de 
la cual se crea un nuevo irapuesto especial sobre bebidas 
alcohólicos de producción nacional , ha sido registrada 
con el r o. 460 3, y pro,11ulgada e on fecha 15 de d ic ieI'l.bre 
en curso . 

jb 
a.m/nr 

Le saluda BUY atentfililente , 

' 
Jecret río de 

n Balaguer , 
Gstudo de la 0d ncia 
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